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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL ING. YSMAEL LÓPEZ 
GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA, SÍNDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y EL INC. CARLOS MÁRQUEZ VEGA, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA: ARQ. DANIEL VENEGAS MARES 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MISMO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL 
CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C 1 ONI&S 

1.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATAN4íYUE: 

¡.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTAD6Q*nÍSO$IAJIUÁ&JtMPICA  Y PATRIMONIO PROPIO, 
AUTÓNOMO EN SU REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADr SEGÚN LO ESTABLECE 
EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA ELSTAOOtGUAI1?MTO:/Jr 

t 2 - 

1.2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZARSH ti $$r C!O CONTRATO O POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CON DR A  AaCQ%L»SR4ÍdÇ1LO 3BDg [1K L'  roÚty, PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIÓNADOS CON LA MISMA p4kA bc'stWflÁÓS)J1acIgw)S pt,AÑrn$&y ROBAR EL PROGRAMA 
DE OBRA PUBLICA; ASÍ IQjO..REtCIONADOS CON LA 
OBRA PÚBLICA, CON BASE EN kL RTI€C ÓNiftMcsO -  DE,4IEY MÁNItA. I4JNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. '°'- -e.- 

1.3.- EL C. ING. YSMAEL Ló4EZ  UÑICIPkESTÁ LEGITIMADO 
PARA SUSCRIBIR A NOMBRE '4'Cc$1 AUTORIZACIÓ,NADth H9w.94LE A1.JNTAMIW1, EL frR ENTE CONVENIO, 
QUE FUE FACULTADO MEDIARtEACÚEÓO TQMÓ ErØESIN NOMERd'987, E FECHAt1 DE OCTUBRE DE 
2015 EN DONDE SE LE DLGAT FAC-&(TAES ÁRA QU SUSIR& TOÓockp'pE. CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMID4D ON £0 DISPtÍTO 1EN EL ARTICULO 7, RACC,ON XIZDELA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO E fu(AJPAtO, r

A - 

1.4.- EL C. LIC. SERGIO AR1IUF(O \ERDj* SERFNÓ SECRETARIO Dyt tkAYUNTAMIE*TO, COMPARECE A 
LA FIRMA DEL PRESENTE CON'b4SEACUL1ADS<OE LE CONFIEEL ARTÍCULO 128, 
FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGi4IeA MLIcmACARA ÉL-ZSTADO DE GNAJUATO. 

--)H ''- 'H 
1.5.- EL C. INC. SERGIO ABtL MÉNtøÁüBA»Sftw1OptL H AYiJNTAMJEÑTÓ, CØr4ARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE INSTRUMEN N SU CAPÁCTE bE .iPRESENTÑ1TLgGa?DEL 1-1. YNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLtD&N EL ARTÍCULO Is FRACCIÓÍ4-I1 DÉ-LA LE½íGÁNIpA  IUNICIPAL PARA EL 
FSTADODFGUANAJUATO. r . 
1.6.- EL C. INC. CARLOS 'MÁUn-  ViGA, EN SU CARÁTE DE DIRECTOWtE ¿BRAS PÚBLICAS, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PR'S ftT&CON-ffiA10 CQh LAS FACULIADE& LA NICAÇ1Ó DE LA LEY DE OBRA 
PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOSONLtkt4LSMAPA8A Ek1STA D-LO MÜN1dPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAÓ DEL gt Ji63 DÉLAPROPIA LEY. 

1.7.- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE 
CONCURRENCIA DE RECURSOS ESTATALES DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA DE 
TURISMO DE FECHA 5 MARZO DE 2018 Y MUNICIPALES DE CUENTA PÚBLICA EJERCICIO 2018. 
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1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: LICITACIÓN SIMPLIFICADA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATp Y SU REGLAMENTO, 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA  QUE: 

11.1.- ES PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y *JME ALA JIÓÑflELA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE Es,'re IN'JMENT MFrA,tON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGA4 ÇIWYLOS EÇO1SOCTÉCtJQOS,JJIUMANO$ Y CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA JÉCU.q PÇÇ4ÑIMÁ. A$IMISMO1  ÑtF!FtM1tER CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDL'y MUNICIPALES DEL 
LUGAR EN DONDE SE EJECUTAFÁN StUSX NLOE L ÚE LAS BASES 448MÁt4,EGALES  VIGENTES 
PARA CONTRATAR Y EJECUTPfR r Qbt5jl[-Q&rSRAN Aff(ICA?tLE  ' Lq CONDUCENTE AL 
PRESENTE CONTRATO.

'; : '"2tj -j
- 

11.3.- BAJO PROTESTA DE EECtR ED 4NCUENTrnX"t-CQRRIENTE 1~L Ct41P.IMIENTO  DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y QuE P&-SE..E UENtBAbENTRQaOS'344PUEST$ «JE EStAECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FrQEJACÍON  q.W LffS IMÍDA-EJECbTAR QBRA PUUCA. 

¡ 
11.4.- EN RELACIÓN A LA OB[A ÚLJCA QU.frÉ5kCUÍAR.4tON MOTIVQ DESTECOtFR4iO TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARÁCTED R4RopY' ÚNILO tITULeR  QELOS E LS ECiU3 Y BLIGACIONES QUE 
EMANAN DE LA LEY FEDERAL [ELjR9A5a

r

-z 

 

11.5.- SE ENCUENTRA INSCR4OUN1J?W Ú OD,ÇQjTRAtIST'P%'RA EL ESTA4Q i( LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA Y DE OBRA p.ÚLICA DEL GoBIErNO  DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMER C-c 'C- .. 

tt 
II 6 HA INSPECCIONADO Y LOÑOCtCDEBIDAMENJE L S1TÍ6 Y L.A$ CAE&CTERISTICA ck 
ESTE CONTRATO A FIN DE CCSPERR TODO$ tbS FACtORES QUEINTERVENURAN EN SL EJ 

OBRA OBJETO DE 
CUCIÓN. 

II 7 MANIFIESTA BAJO PROTESF DE DECIR-VRDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE 
ESTABLECE EL ARTICULO 14 LA'fl, D2tBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIOÑADQS CC 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE OUANAJt?kTO - ----- «- 

- 

118 ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL RÉirsTgo FEDERAL nt CbÑA4IBUYENTES (R FC) CON EL 
NúMERO Y TIENE ESTABLECIDÓç,SJ/ÓOMICILIo FISCAL EL UBICADO EN: 

,ELCUAL 

EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN Su NOMENCLATURA, QUEDA 
OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE", APERCIBIDO DE QUE, EN CASO CONTRARIO, CUALQUIER 

5 SUPUESTOS QUE 
LA MISMA PARA EL 

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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NOTIFICACIÓN SÉ TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON 
ANTERIORIDAD, 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASÍ COMO A LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
DEL MUNICIPIO. 

C L Á u s 'ql  s. 
1 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATfrÇ'fl'O 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU 1 rAç;.ERM;JA 
RESTAURACION DEL ANILLO DE HIERRO DE SAN F «CISCOt'DEL 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., DE CO4ØRM,ÓO CON 
VIGENTES, PROYECTO, PLANOS, ESPer ACUiNfrS72RtGR1MADE E 
PARTE DE ESTE CONTRATO. ,,r   cnrS 1 j 

SEGUNDA.- DEL MONTO DL CoNT 
OBJETO DE ESTE CONTRATO E5 PØRtA 
Y CUATRO MIL SETECIENÇODI 
FINANCIERA SIGUIENTE: 

. CONTRATISTA' Y ESTE SE 
L4"1R.A CONSISTENTE EN: 

%IÇÓf1.M»IERA ETAPA, EN LA 
S 1ÓPMAS DE CONSTRUCCIÓN 
y:4s#pUESTO, QUE FORMAN 

Ç. NTO DE LA OBRA 
NOSqENToS NOVENTA 
WO, tpnt LA ESTRUCTURA 

RECURSETATAtL , -" ,, EÇuR,MUNIC1PAL TOTAL 
CONVENIO DE COLABORACION Ot4 LA.S9RETMIA : CJTAUBLIC 
TURISMO DE FECHAS MARZO D 2018. .'' ,' / . 

S99795468/ .  ' .' _j, 
' Ç 

' r" ' '. ' ' f 
TERCERA.- DEL PLAZO DE )EUCION.- "EL CQNRATISTA" SE OBLIGA A EJEUTAR [OTRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO Elit UN PAZ9'tb .20DIAATURALES/OBL2ÁNbOSE A INtI4RLOS  EL DIA 1 DE 
MAYO DE 2018 Y CONCLUIL ELi,2AGoS\o Dt'201&f'CON,14('ME AL PROGRÁs1NDE EJECUCIÓN DE 
OBRA AUTORIZADO, RESE4/Á1DOSECÓNTRAT4NTE" EJ,-tERECHO DE DARLOF  POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, ASÍ CON USPEJ ' ØRALNWDWj$I ff0000 EN R4RT, EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL MISrO,fsEA cAturRE tÁPAOSTU VIVAEN4JrSE ENFU!NTREN. 

CUARTA.- FORMA Y TÉRÑIkOCPARAGÁRANtIZAR EL GW4PLTMIENTOflE LA OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.-"EL CON'TRATITA" OTORGARÁ Á 'EL CONTRATANTE" ENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES tSTEBJORESA'l.A  FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE C0NTRAb, UNA FIANZA QUE 
AMPARE EL VALOR DEL 10% t1UEZ TÍOtCIEÍJTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL COE,MtO,J FIN DE GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y AQ41  LINA EiA'e&j,GACIONE$ oiVt 'ÓÉpONTRATO, EN LAS QUE 
SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRMIi7—SANCjQNE PQK DSM9At41Et4TCL'FíÇ LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEUÇ1STÓ  OBRA COBRADA NO EJECUTADA. 

CONCLUÍDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUITO DE LA MISMA, "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ SUSTITUIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EQUIVALENTE AL 10°/o (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS 
PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS 
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OCULTOS. 

ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y 
DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FISICA 
DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. 

QUINTA.- PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEJ..At411C4R9.-  PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATAP4*" OTO RkA"EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO 
PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UPç'sød1p (CIPÉÇWNTjA POR CIENTO) DEL IMPORTE 
CONTRATADO. ESTE ANTICIPO SE APLICARÁ PARA COP*t PMAT$Jt$tY PARA CUBRIR LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA. ' 1 -' 

7J7 
DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CdtsTATIsrA" Y S(.4FkkCARA AL,IMPORTE DE CADA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, LA CUAL DLBÉgk,DVSER PRokqIoNÁL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO Dt rET1AuNÇ SÇ6O ÉSTE SE DEBERÁ 
LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN QV&ÓORNqPi- jOtrA$áicgjrotq4 Ák%.jCE FÍSICO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS.

¿ ,r> . - ..: 

EN EL CASO DE RESCICIÓN O,TMINhWJTnPADA.DL ,Ç&TO, LA MORTIZ4IÓ DEL SALDO DEL 
ANTICIPO, SE REINTEGRARÁ ArEL C9tTRIANi'')'ÑtF(PtiZO,<NCMAYOR DE VNTE»I 5 NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU ÑO-fl .ACIbM QUE SE »t3ERA EI TEGRADO DICHO 
SALDO, SU IMPORTE SE COíSIEgA4ÉbTO .iSCAL AfAVQRÑE "EL Dt(TRATN E", SIN QUE LA 
GARANTíA RESPECTIVA PIERDA StNATIJRALEZA .YÍCApK' . '. 

.1
, 

SI "EL CONTRATISTA" NO RNjEGRA EL AL.9OPOAMQTPAR DE [ÇS 4NTICIÓS'6TÇkG.DOS EN EL PLAZO 
SEÑALADO, PAGARÁ A "EL CN1$STÁNTEILOSÍRECARGS CQRRESPÇ'JDINT$ COw6rM A UNA TASA QUE 
SEPA IGUAL A LA ESTABLECID?, PR !JI'(EY DE IriGRBoS PARA EL.STÁDODff GUMAJUAt, PARA EL CASO DE 
PRÓRROGA DEL PAGO DE CRÉITS FiSCALES. 'ç . - 

tv' n.._-'j ' '- -, . - - 1 
SEXTA.- FORMA Y TÉRMIWC D tA1ík1TIZkR. LA CÓ*RECTÍ INVERSIÓN DEL ANTICIPO.- "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ f,A "EL .*NTE' DF. QQ  :t -LOS 10 49LEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DErIEpIA DEL lOO°/o 
(CIEN POR CIENTO) DEL IMOÍTE TAL DEL ANJ1POMMtIN DE.GARA1TrIZAPJEA ÓRÍEEOrA INVERSIÓN DEL 
MISMO. ,?',; . . .-.. 

EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ'Q±ORGAÓO j\IL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 CIr4CO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA D.LA ASANJM CORRESPONDIENTE Y DE LA FACTURA QUtAMRE EL MONTO DEL 
MISMO; EN EL CASO DE QUE S4TRA.O&CAUSAJUSTIFICADA EL OTORGAI4q1t DE.VANTICIPO, EL INICIO 
DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN .. .r.:H .... 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍ.pÁ?JtICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

SÉPTIMA.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS.- LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN LAS 
CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
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A).-DEBERÁN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 6TO, 
YA ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 

B).-LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

C).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

D).-QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISEN5ABL. LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL CONTRATANTE";

. 

fr
,  -. 

E).-QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUp LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESD,c4IÑ DEJÑ't[ZAk&,UTORIDAD COMPETENTE; 

Y'4 TI r 
F).-QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOØR-$E LOS' ES1IEt'1TOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECI VIt)A I){Ci.S FIANk4SJ.Nuj'P.$RA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESSWWÇLtAGO ECgM9ORÁDI ¿ZØORTE DE LA POLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA; Y

- 7 .4. / 

--- ,4;- 

'4, 

Ñ AÇ4PAÑARSaA ADAtSTtMACIÓÑ S5k4N,AtMEN$, OS SIGUIENTES: 
TS E )LIÁCO; ROQUJS; CONTRqtE E CALID$DY PRUEBAS DE 
'O OÚ DAN?'EOTÓ@RAEÍAS-NÁIA1S cM rin n *JTGRACIÓN DE LOS 
A 

£' - ------"Jj: " 

EN EL SUPUESTO DE QUE 514R14IN DI!€IíAS ItÇNttAS, <ÑUMÉRC4 QÜEO UEJA SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DlitHd' PL/Q ÉSTAS L4NCOfrPbRARÁN EN LPa4JNTE 

LAS ESTIMACIONES POR TRAAJS EJECUTDO ÇEVIAMENTE AU+&IZÁbAS POR LA SÁP4  VISIÓN, DEBERÁN 
TRAMITARSE PARA SU PAGO\PO1k '1A CQNtRATANTE", EN uN:-PLÁzo NO MAYORDEL2C (VEINTE) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PAR1 D't4FEÇHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO. ,,, '-' 7 
EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS 6FT '?'tAS E'JÇUZ 14 TSOR,gCJAÁ4tJNL€WA[ - DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTAD6"t tR44tES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, 
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE LJt4K DE LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓÑICA EN LA CUENTA DE LA INSTITUCION BANCARIA 
QUE ESTE SEÑALE. 

NOVENA.-PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU INSTALACIÓN, QUE SE SURCONTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SUBCONTRATARÁ PARTE 

G).-QUE SE MODIFICARÁ LA FINf E 
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONk/ENIOSa 

OCTAVA.-PLAZOS, FORMA 'Y LÍGÁRÓ'P4 
FORMA DE PAGO SE REALIZAR 
RESPONSABILIDAD DE "EL to 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON 
ENTREGADAS A LA SUPERVIStÓ 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCtD 

- _ "•' r - 

. 1:' - 

'e'- ÁSES1Ø6CIONES DgRABA4SJECUTADOS. LA 
fTAt t 'É9TIÑflIONES DE TPA'%)OS EJE4Ü1tDOS, FOfrULADOS  BAJO LA 
!TRATSXA", LA\DOCUIj1ENtACIóp4 UE ACREDITE LA 
UNA PERICICIAD Ko MA&ÓR A $ (TEINT4j aAS,a]-1RALES Y LE SERÁN 
DE "EL CONCTJ%ATÁNTr PARA SU\BEV'SIONtY1Ai1tOI*CION DEFINITIVA, 

15ffiNCE) ÍAS NATURALES SGUENTgA L.4~H4 DE ENTREGA. 

TISTA, DERIVADAS 

LOS DOCUMENTOS QUE DEB 
NÚMEROS GENERADORES; 
LABORATORIO DE LOS CONCE 
IMPORTES CORRESPONDIENTS !:CADÍEMÓNY4FAmRA G0kkESPoNDIENTE. 1 7 
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ALGUNA DE LA OBRA. 

DÉCIMA.-DEL AJUSTE DE COSTOS.- CUANDO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE 
LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO 
ESTUDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN QUE 
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCION CORRESPONDIENTE. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENgS,CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PRqb6E8E 
;'c 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COST 
PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA; 

II-LOS AJUSTES SE HARÁN A EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE L9WIN$ 49SBÇt&A .LA OA,F4LTAN.E R'MLIZAR, CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACbOO(ERA$OY$ ÑbMPÜ1BE A J.  CONTRATISTA", 
CON RESPECTO AL PROGRAMAQTGE$rEN \k Ç-Ç -'-_ - r

t ' . 

(C - -M' . - 

CUANDO EL ATRASO SEA PcR ST - 'TIC PROCEh EL JUtTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA opP4 QU . DEBJE Rif ,g4'E DE EJECU1Aa,CONFpRME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. f f ' - . - 

? , 

1V-LOS INCREMENTOS O DECErfrNT'6S DE LOS çoS\Os DE LOS 'INSUÑOS'SERÁWALC[4I.ApOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DEPF$iIOS P9UCTÓR C& SERVICIOS QUE,bTERMINA Y PBLICA EL BANCO DE 
MÉXICO. ' "

- p 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE kEbUIE_ a-$P, ATSTR"'jL ÇONTRATANTF" 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS EL1Z*O D'MXICO,$OCEnERÁJ'FA ÇALWLRL 
PRECIOS QUE INVESTIGUEN N 'EL ÇgRCADO, T-fÚZAJIaÓ LINEAMIE?4T05'-Y- ÑTODOL 
BANCO DE MÉXICO, PARAL' DÉtRMIN,p.CfON DEL FACTOR DE AJUSTE QUE D 
CONTRATANTE". - - - 

A PARTIR DE LA FECHA DE 'RBL1@I DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DMÜÉ OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "ELCONtRAYÍSTA"i1B4QRÁ UN TRPIINaPE-RffiTÓRIQT 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES PARA SOLICITAR EL EL-Ç-trACERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL TERMINO Y CONSECUENCIAS ASUMIRA "EL CONTRAT$E", PARA APLICAR LA REDUCCION DE COSTOS 
EN EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

RSE A LO SIGUIENTE: 

RECIOS SERÁ LA DEL 

III LA REVISION SE REALIZAFiA joa GRUPOpE PRCIO< QUE F1UL'rIPLIDOSPOR SUS kRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO PPR1E3ECUTAR CUANDO'V1ES Q%EL IMPORTE TOTAL 
FALTANTE DEL CONTRATO; ' 
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y-LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, CUYOS PRECIOS DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU EJECUCION, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", CONFORME AL 
COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DE "EL CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO 
DE QJE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO 
CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS; 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A Ltf .VÁRIACIO 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA 

Jr - 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE \QE.. "El. flONTÇIt' PC SOLICITUD DE "EL 
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TRkMtA),ØTAS NATLJt 'ST4d&t'JTES A LA FECHA EN 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVO ff - t - ÜbUtOO RDu'sehiVO; Y 

r--;  vv- ,r-*ri
a1 - - 

VI-EN RELACIÓN CON LOS OST9S' ÓE\ÑANItY  Dfrk4 LOa-4 *F?So 'WCREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LØ ES3ABLiÓÇt rn&L54NÓTCADORÉSDE'LA,Q61IS1OXNA  •NAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS O EN SU CASO, P1EVj DEMa'4C1S FE1-1AerNTq TITULAR DE "EL 
CONTRATANTE", DE ACUERAf t-ÁGTø1 FACtOR DE j'DEMANDA RA PREVIAMENTE 
INVESTIGADO Y ANALIZADODt  ACJEF{DQ IF'WCtJENCIA DE Á/EJECUFIi  DE LA OBRA Y 
AUTORIZADO POR "El CONT A1ANTE"1 - - 

EL FACTOR DE SALARIO REAt ph A10EtJHA1'Á LAER AátN DLXS TRAEs  S CONTRATADOS, 
INCLUYENDO CONVENIOS, DBIfl'tO COÑÍDEMR t5S AJUStES A [45 kEST rIiCc*U -PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGOr9FAL DoíS  JN TR,ATO S1MILAA DÇ,40' OS. 

DECIMA PRIMERA-PENA OPWENCIONMÑES POR INCUMPUMÑT9/DEL ONTRATO.- SI "EL 
CONTRATISTA" NO CONCLYd LAOB-9BJE±Ç DL PRESENTE CONJR%FO EN EL PLZ2  ESTIPULADO, "EL 
CONTRATANTE" PODRÁ RSCtD hZE5(1LR L» TEftMINACS D4A OBRA; EN E$TE  ÚLTIMO CASO, SE 
CONCEDERÁ UN PLAZO QU L EF EIJÇ. OTORGAS AIJTORIZACION DE 3USTE DE COSTOS E 
IMPONIENDO UNA PENA CO**CI4k tANp -TcÜwAt 1/i000'(UNO AL MILLAR) SOBRE EL 
MONTO DE LOS TRABAJOS N  EECUTPOR ESTA ei REJMSO. flAfitER!QR sm- ERUIrnO DE IMPONER EN 
SU CASO LA SANCIÓN QU STAECE EL Rt1CUI2 118 DE LA4Z-DE.OA U$LICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MI3MPAtL ESTAdO Y LO MUNICIPIOS dECOAN3LJATO- 

"EL CONTRATISTA" ACEPTAV  QL* TRAVS bE "EL CONTRATANTr, LOS IMPORTES UE-RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMrENT0 -M VADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCJQÜ( DLA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIO4ES, - - -. : - 

• •: - • - -. 

DÉCIMA SEGUNDA.-FORMA EN QUE EL CONTRÁtIA"REJN1'ÍGRARÁ [ÁS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXES6QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARAN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DEL DIA 

LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
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SIGUIENTE EN QUE SE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO, HASTA AQUEL EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENÇIA DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES, 
OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTICULO 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 

DÉCIMA TERCERA.-COSTOS DE FINANCIAMIENTO.-
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRA 
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FI 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN Q 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
FINIQUITO DE LA OBRA, D Ni 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA 

LAS ESTIMACIONES QUE NO 5 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO A 

DÉCIMA CUARTA.-CAUSALE 

LÇONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
N LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 

CIAMIENTO CONFORME A 
O DE GUANAJUATO, 

DÍAS CALENDARIO 
CONTRATISTA". 

E", SE PAGARÁ AL 
A EN EL ACTA 

TA", NO SERÁN 

TO.- 

FORMA EXPRESA 
IJMPLIMIENTO DE 
DE APLICAR LAS 

TO.?"EL ON1'PAjSTAj ,C4T 
TRAfrIVAUb9TE FIL CNTAtO P$! 
DAS' -Ek MI1O 'B(N gUI' 

PUCAJFÇÓR JAJQcRERA D CAUSAS QUE A 

1.1.-SI "EL CONTRATISTA" 
BIEN, CUANDO SIENDO REAL 
CONTRATANTE"; 

1.2.-SI POR CAUSAS IMPUTAE4A tL 

-fi , - 
1.3.-SI "EL CONTRATISTA" Sb8 .FLÇ13AMENTE LA OB S1SI A PAP.AR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBr RECF42aAçQMo Ç4t'TtYd> ( Pf5R ".EMØ6NTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON b! LIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITLN$(tOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 

1.4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SUPERIOR AL lS°/o; 

PxeiidaiaMumc 

CONTRATO EN LA FECHA INDIGD1: 

SZSØRA LA FORM»CI. 
A 

ç - r__ . . 
RA JerA» NO SE IC1AN'.AS 

EL CONTRATO, O 
DE ELLO A "EL 

D DEL PRESENTE 

1.-DE LOS CAUSALES DE R 
QUE "EL CONTRATANTE" PO 
"EL CONTRATISTA" DE LA 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPU 
CONTINUACION SE ENUNCIANJ 



1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE, 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSON 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

GANT.II O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
A ESTteQNTRATO; 

1 
NES DERIVADOSDEL PRESENTE 

N LA PREVIA AUTORIZACIÓN 

1.10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATAN 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOSt . 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANfi 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOÇk. 

1 11 SI EL CONTRATISTA EflJS 
500/o  (CINCUENTA POR CIEN 
CUALQUIER OTRA FORMA, QU 

RA TAL EFECTO, LAS 
DE LOS MATERIALES, 

DE CARÁCTER FISCAL, 

P,RSO 
8INAN' 

ÚNICO O MÁS DEL 
DIRECTIVO O DE 
o ÉTICA 

rn4WStR3€N, DE 
DRIJLAtIDAD TÉCNF 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA' 

1.13.-SI POR CAUSAS IMPUT 
CONTRATO EN LA FECHA IND 

1.14.-EN GENERAL, POR EL 1 
OBLIGACIONES QUE CONT 
LEYES Y REGLAMENTOS APLI 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OB 

-c 
?ItLAS 

c6 

LAZO 

TE ÑIN\&L  
-t 1 

O DEL PRESENTE 

IER OTRA DE LAS 
5 ANEXOS, A LAS 
E RESPECTO A LA 

- ,
)' 4 

lENTO PO PARTE 0€ "fl CONtR*ISTAtDE CU 
UÇRIÇ)ÓN -DEI. PÉSErl,tLONTRATO 
STR'UÇCIO?'WSJr Ey6NTRATANTE" 

SP'Çf&N DE C&TM<O - F?IL aÍhR4FANTEf EfODRA  SUSPENDER 
PA!E, LA OBRkeONJtADA PQR1-6IifétE$CAÇ5 JUSTIFICADAS 

11.-DE LOS CAUSALES D 
TEMPORALMENTE, EN TODO 

,1 
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1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICIÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 

1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

II 1 POR FALTA DE SUFICIEkA PRESUP6STAbPROVOCADA PORCAUSAS1MPRVISIB[jS,N' 

II 2 - POR CASO FORTUITO O JER2MtQR QEBIDAMENTE ACREDITADO 

III -DE LOS CAUSALES DE TERZÁ WtwrJEçaitrg4 dC snstiwwaí 
PODRÁ TERMINAR - 

ATO DE OBRA PÚBLICA 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

111.3,- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

tQ/I 4 
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PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 
CONTINUACIÓN, REALIZACION O EJECUCIÓN DE LA OBRA; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. 

- 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARIA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PUBLICO,NLQUkTANDO  LA OBRA A "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LÇ 
BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRJ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURAL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉÑ 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES. 

/ é- 
"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAptRE CUANDO SIN ESTAR 
CONCLUÍDA LA OBRA, EXISTAN BAJ_T€ DE UTILIZARSE Y 
CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL .(E[Q LEVØTPSttA4GrA bttNTstRAt1vA. DNTREGA-RECEPCION 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERF1É 'AQPuNZ.2\tfl2EJJøR&HAStA  &i CorÁatsl&ctoTL 

NI LAS ESTIMACIONES, NI L IQÜIAT €4AW{SID@'PAGADAd9ÁRCI4 0 TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEP$CIÓWDE :LA%Qg(Ç R$ED6SE "EL CONTATAP4ÇEt  EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE,  iO8PA. NÍAkE1UtaÁ 'PAGÜ91DEBIDO, Í'COMC - L(S DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, fO vreiós OCU.LTpY -CUd,QWR OtRA RESPpNSBILIEkC EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL C0NTRATIStA"tOÑ'Ñb11)P-DEA E7tUCN DPMA OBRA. 1 J 

¿ . 

RECIBIDOS FISICAMENTE LO *AAJOS,)AS AR*S DEBERÁN ELÁpORAR DEÑT'RO4 tN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS FBL, EVRNIQ4TO OE QS TRABAJO~, ,a"Qtjyr~E rAMN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CNTPA tJE RESULtEN MRA tADA UNA IDE ,etiLAS tESCRIIEMDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGtNk Y e SAWQ RSUL1'ANTE. LO ANTERIØ,4EMPRE Y CUANDO NO EXISTAN 
CONCEPTOS FUERA DE CATÁLDG, MUj5 -ÇOS1'q d'vGUMEtíES ÇtDENTES POR JBRIR O BIEN ALGUNA 
OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINtbJITAR&A-Ot - 

NO OBSTANTE LO ANTER$R, EL C'Ó1 TÓFD 'FIpkØtITÁRSE ,rcERrtARs'B $M'4ISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERHS z.iEL  CONJJ4TISTA" EN EL.ACTA-SÓflVA, PARA-EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON tA D1'PONIBLIÓAD pRÉSUPUESTAL SE tLBRE;EL .CÇN\4ENIQ DE LIQUIDACION 
PROCEDENTE. k . - 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENtk StfrS EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, OIEÑSk4EL  CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CoNTRArAt*TE" PZPtA SÚ ELAaORACIÓN, STA WRQCEDRÁ A$bABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL COÑ'rt rr5anEurao 'bÉ4JNPt1AZ,Q. DfrC1fÇQ alAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. . 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

$?)ABAJO$kEL,CONTRATISTA" ASENTARÁ EN LA 
ttANtÉi PÉRMTNCIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 

EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
JtAEN)E QJqLWb'SpNTRO DE LOS CINCO 
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LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, ELABORADA 
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. DURANTE LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA, "EL CONTRATISTA" DEBERA EXHIBIR 
LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANbO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARA A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE MANERA UNILATERAL. 

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL 
CONTRATO NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSA,ktifl sj €JtPUDIERA RESULTARLE POR VICIOS O 

ES A QUE SE HAGA ACREEDOR DE 
ÇA LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

P105 DE GUANAJUATO Y SU 

DÉCIMA SEXTA.-DEL PROCEDIMIENTO PARA LA i$Is,i4n DEL'Ç 1A%'-. EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUT)5L'A 4i CONTR *;tkL CONTRATANTE" 
INICIARA EL PROCEDIMIENTO CONFOÇ 2ÇL 

1.-NOTIFICARÁ EL INÍCIO DEL KC$\q ØVR6NL  CO POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAA IPtUR*4 I}tORGkB 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIDtLA E*D$IGA Lp IJE A SU INTERÉS 
CONVENGA Y APORTE LAS PRU&A 

DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCLOE LAS 5 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO J('i~Q1JE E 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ¿d' 
REGLAMENTO. 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDíMtNO It $t1TE", PRE zpRIAMErtÉ;SE A 
LOS IMPORTES DE LOS TRAB4O St)flpos SQT,ORGL1,, 
PROCEDA Y DEBERÁ ORDENA 4 SUMN5rt D TOA AC'hyIDADN ÇBRA. (,5 'ELCP 
CASO OMISO DE LA SUSPENSN46RECEPÁ WILEGtFIMAÚÓÑ PARA ,RE&AMA L4A 
EJECUTADOS CON POSTERIORIA .ØICH)ODN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PkO6DTf6f'IENTO DE ESÓISIár, EL cbfl. 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN EtOttÇS E)ÇCUn4DOS LEVAm'AN 
"EL CONTRATISTA", ACTA ÉSTADatN"QtJE SE 

DRÁ DE CUBRIR 
FINIQUITO QUE 

RATISTA" HACE 
E LOS TRABAJOS 

EN SU CASO, A 
PARECENCIA DE 

"EL CONTRATANTE" PODR4t' S1SP 
HUBIERE INICIADO UNA CONCLI4tI6 

ITvráEbiMjNT4 E:iESIÓN, CUANDO SE 
SPCTO DWONTVO. 

2' 
11.-TRANSCURRIDO EL TÉRMIr'jQ .EFEIDO FrLA FRACCIÓN ANTERIR,,Si a CONTRATTW' NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFREtEPRUEeAS, 'd CONTRATANTE" Ér'trrrnÁ [A RSOLUCtÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁILE$iUIE»rÉS. - 

\ - 

111.-SI "EL CONTRATISTA" $Et€GJ uA;-  ti CONTRAYAÑTÉ»  PRÓCLqR A ÁDMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZXt' tAtr4SM. - 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, EL CONTXtÁNTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA DE MANERA CONJUNTA 
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CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACIÓN ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA, ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PAPA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 
IV.-EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
DEL. SÓBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR I$!I'P 4QRIØ±AJJTE» PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A 

V.-DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REA'ØkRÁJOS TRÁ 1ttIENTES PARA HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADS€tjtfi&Ól 

st , , -) ., 

DÉCIMA SEPTIMA,-' DE LAS 6UCÓÓ i/pflt€ ØNts- PsçÑ -&cO'r4TpATO NO ESTIPULA 
DEDUCCIONES Y/O RETENCIONES, *DI€TN.GEN!RARS' PPR C9M±lÇO'P DEDUCCIÓN POR 
PAGOS EN EXCESO O PENAS CVENCIeL

-'.
4

( L2,,tJ
L 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS 4MjMEfiUXtÓj1ES f f9jpÓTOS FUER4 Ø CAT4L4GO.- SI D[JRANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PEATA'.4A NECESIbAPDE EkECJTAR  VOLUMENES 
EXCEDENTES O CONCEPTOS FLjRJ'DEL DEpefu EFEÇUR ANOTACIÓN EN 
LABITÁCORA. '' '

' 

ELECFIYP, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
SMPRE-C-&&NDO ESTOS SE AJUSTEN A LAS 

"EL CONTRATISTA" SÓLO PQDR$ EUtA$kOS'fUN4  VEZr'QtJE CLIENT 
LA BITÁCORA, POR PARTE DELUEVISQK'5E o. 

N ASENTADA EN 

CTAR*»EL ¿bNTR&TANTE'Í DENTPJÓ DQ LOS SIGU 
YpRI~&CIÓ DC-&R EJE9CÓN, LA APROk, 

fEr 1 CATÁLOGO, A*flNDO LOS ANÁiS 
APyQS CAIO 

EBEiILIZAfj'dUftMtE LOI&JIe4T€ '1É1NTE 

EN EL SUPUESTO DE QUE SA TL tÓNTr3A-tANTr LA QUE DETERMÍ&EJLAÑÉÇESIDÁD IDE EJECUTAR UN 
CONCEPTO FUERA DE CATÁLO EL SyPEVI$,OK'INDICARÁ EN BI±ÁCORA SU EJEC1JCIÑ Y?EL CONTRATISTA 
SOLICITARÁ LA APROBACIÓN EL P%EC1O. 

,

r- - 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NÓ 
POR "EL CONTRATANTE". 

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VÁtk DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN POR 
ESCRITO,  DE "EL CONTRATANTE", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI 
MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES,- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁt 
NATURALES, CONTADOS A P4P 
UNITARIO DE LOS CONCTS 
CORRESPONDIENTES CON LA OÇUM 
SU CONCILIACIÓN Y APROBAC 

ES QUINCE DÍAS 
ÓN DEL PRECIO 

DE PRECIOS 
SU REVISIÓN; 

NATURALES. 

-r rv",'t<

' 

N . DE.tfl)RIQa1 É' SERÁ DETERMINADO 
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PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARÁ SUGERENCIAS 
POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACION POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PARA AMBAS PARTES. 

VIGÉSIMA.- DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- AMBAS A?S ACUØAI't iQUE "EL CONTRATANTE" O EL 
SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES flPRSPAR4C tLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODS A EÑPAARSE  EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS P aconyRAtártç1flNJCANDo A EL MISMO, 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN '&'CAS9TC  A EF7&'iDE QUÉ'. SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA DE OSRA UN PROFESIONISTA 
ESPECIALIZADO QUE FUNGIRÁ £ÓM9 tRE SPTXtJE'*4'EL'CO11'TMTISTK AE  'EL CONTRATANTE" 
PARA CUMPLIR CON LOS TÉRM(NO'Y C<4Jp)$LpAcfAbosrgNa CONTyAtO,N t%EN$CIONADO CON LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; í - 

EL RESIDENTE DE OBRA DEtONóCgrÑ ?AMPQ24&c'JjQ5 PROYECTbS.LNOR4AS DE CAUDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTU4CIÓTSt, tÁh o DgtoNCEpToÇb',ACTIVIDAEsE OiR4 PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTRS,f1NCUh'gNDO Ç14' PLO .tbNUS ?'1ODIFIACONESr E5PECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES tECOÑTRUSETONPY rØRMA E CA1IDA, BITC4RAL ÇNÇ/ENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QJE SEGENEIN ÇEiÑ MdtIVqDE CA UECCI DE LoflAJc5s. 

fr - 
ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FcUj.TADfrrPOR  "€je CNTIATtSTA", . PARALOt Y--CIg TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONAASrce LOS  TRABAJOSMÚN LAS DE CARÁ9TE. WRSONAV $1 COMO CONTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIfr'SR -JOMkpE  bEÇISIQNE.EN TDO LO RELATIVb AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. ( Í--': , 6 - .., .-.-.---- - - 
"EL CONTRATANTE", SE 4EKVA KDZEÇI4.PE SdtICIJA Ñ'.UALQUT€3 :MoMJb, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCRN EL $bSINTE DÇØRA,'EL CdÑTRAT±STA" TN6RJ4LPOBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚN4 LOS RtiISITO$2XIGIDQS. . r- --- -, 
LA BITÁCORA ES OBLIGATORII PÁ8A LA EJECÇJC!ON DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER'EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS\çOÑrsuLTAs_gQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO, $pt -QLjt LA MISMA PUEDA 
SER EXTRAÍDA DEL MISMO. '. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PM ÉC#k;tAttÁÓJAEÑ ttúR1i LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DELfSRtOR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA 
A RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL 
CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO; BIEN PORQUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES O 
A LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE 
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AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO 
REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 
APLICABLES. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA JURISDICCIÓN Y /ÇØ4PETS 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QU ti1 
PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y4p EN4 
GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RA 
PUDIERE CORRESpONDERLES CON EL FIN DE PREVEER Q I1LpADO 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LQ B&ÑAIS LOC 

/ 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
aTE PACTADO EN EL MISMO, LAS 

tRIBUNALES DEL ESTADO DE 
Yj'O)t+UTURO5 DOMICILIOS 

SGSE PSENTARA DEMANDA 

• ', ''IT 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CON 
FUERZA LEGAL, LO FIFkMAN EN D 
MES DE ABRIL DEL 2018, 

POR "EL CO 

INC. YSMAEL tjQ 
PRESIDENTt1 

LIC. SERGIO ARTUR 
SECRETARIO D 

ING. SERGIO ABEF 
SÍNDICO DEL H.fAY 

ING CARLOS MAR vcA 
DIRECTOR DE OBRAS PU!ttA 

EN DE SU ALCANCE Y 
LOS 24 DIAS DEL 
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